
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación de la revisión de la tabla salarial de 2005 del
Convenio Colectivo del Sector de Agencias Distribuidoras
Oficiales de «Repsol Butano, S. A.», de Santander y Can-
tabria.

Visto el acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 23 de enero de 2006,
de una parte por el Sector de «Agencias Distribuidoras
Oficiales de «Repsol Butano, Sociedad Anónima», de
Santander y Cantabria», en representación de las empre-
sas afectadas, y de otra por la Central Sindical de UGT, en
representación del colectivo laboral afectado, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con
lo señalado en el Real Decreto 1.900/96, de 2 de agosto,
sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, y Decreto 88/96, de 3 de septiembre, de la Diputa-
ción Regional sobre Asunción de Funciones y Servicios
Transferidos y su Atribución a Órganos de la Administra-
ción Autonómica, esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA
1.º Ordenar su inscripción en el Registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

BOC.
Santander, 6 de febrero de 2006.–El director general de

Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación de la revisión salarial del año 2005 así como
la correspondiente al 2006 del Convenio Colectivo del
Sector de Comercio Textil de Cantabria.

Visto el acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo que fue suscrita en fecha 26 de enero de 2006,
de una parte por el Sector de «Comercio Textil de Canta-
bria», en representación de las empresas afectadas, y de
otra por las Centralees Sindicales de UGT y CC OO, en
representación del colectivo laboral afectado, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/95 de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real
Decreto 1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con
lo señalado en el Real Decreto 1.900/96, de 2 de agosto,
sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, y Decreto 88/96, de 3 de septiembre, de la Diputa-
ción Regional sobre Asunción de Funciones y Servicios
Transferidos y su Atribución a Órganos de la Administra-
ción Autonómica, esta Dirección General de Trabajo, 

ACUERDA
1.º Ordenar su inscripción en el Registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

BOC.
Santander, 3 de febrero de 2006.–El director general de

Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación de la revisión de las tablas del año 2005 y la
correspondiente al año 2006 del Convenio Colectivo del
Sector de Construcción y Obras Públicas de Cantabria.

Visto el acta que fue suscrita en fecha 25 de enero de
2006, de una parte por el Sector de «Construcción y
Obras Públicas de Cantabria», en representación de las
empresas afectadas, y de otra por las Centrales Sindica-
les de UGT, CC OO y CSI-CSIF, en representación del
colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/95
de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto 1.040/81,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios

Colectivos de Trabajo, en relación con lo señalado en el
Real Decreto 1900/96 de 2 de agosto sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/96, de
3 de septiembre, de la Diputación Regional, sobre Asun-
ción de Funciones y Servicios Transferidos y su Atribución
a Órganos de la Administración Autonómica, esta Direc-
ción General de Trabajo, 

ACUERDA
1.º Ordenar su inscripción en el Registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

BOC.
Santander, 7 de febrero de 2006.–El director general de

Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS

DE CANTABRIA

En Santander, a las 18:00 horas del día 25 de enero de
2006, se reúne la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de la Construcción y Obras Públicas de Canta-
bria con la asistencia por la representación empresarial,
de D. FIDEL GONZALEZ CUEVAS, D. JAVIER RODRÍGUEZ GONZALEZ,
D. JUAN CARLOS GOMEZ RUIZ, D. EDUARDO MORA GIL, DÑA. ROSA
RUIZ DEL RIO, D. JOSE LUIS GOMEZ LOPEZ, D. FIDEL PEREZ SÁN-
CHEZ y D. PABLO JAVIER OBREGÓN PERALES, y, por la represen-
tación sindical, de D. DAMIÁN GARCIA CARMONA (CCOO), D. JUAN
JOSE VEGA LLAMAS (CCOO), D. MARIANO PEREZ CONDE (CCOO), D.
OSCAR ARROYO PARDO (CCOO), D. CARLOS MENESES VELARDE
(UGT), D. FRANCISCO MARTINEZ GUTIERREZ (UGT), D. JOSE LUIS
LLATA CRUZ (UGT) y  D. JOAQUIN CIFRIAN ALONSO (UGT)  y ACUER-
DAN:

En primer lugar proceden a firmar los anexos salariales,
con vigencia 1 de enero de 2006 a 31 de diciembre de
2006, del Convenio Colectivo de la Construcción y Obras
Públicas de Cantabria estableciendo una cláusula de
garantía salarial para en el supuesto de que el IPC a real
a 31 de diciembre de 2006 supere al IPC previsto, para el
año 2006, se efectúe una revisión económica en el exceso
del respectivo tanto por ciento con efecto desde el día uno
de enero de 2006.

En segundo lugar, se establece que el abono de los
atrasos de convenio, devengados desde el 1 de enero de
2005 a 31 de diciembre de 2005, cuyo importe figura en
las tablas anexas, se abonen como fecha límite el 28 de
febrero próximo, con independencia de que aquellos tra-
bajadores que cesen antes de dicha fecha deban ser liqui-
dados en su totalidad con la inclusión de tales atrasos.

En segundo lugar, se faculta a D. IGNACIO MARTÍNEZ ANTÓN
para que presente los correspondientes ejemplares para
su registro y demás efectos pertinentes en la Dirección
General de Trabajo de Cantabria.

Y en prueba de conformidad, se levanta la reunión, pre-
via lectura y firma de la presente acta en el lugar y fecha
indicados.
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TABLAA SALARIALL DEE RETRIBUCIONN MENSUALL   
AÑOO 20066 

Niveles S. Base 
P.Conveni

o 
Vacaciones 

30 días 
Paga de
Verano

Paga de
Navidad 

Computo
Anual 

II - Titulado Superior 1.342,22 559,52 1.679,98 1.733,50 1.733,50 26.066,12

III- Titulado Medio 
981,04 474,95 1.362,04 1.412,78 1.412,78 20.203,49

IV - Jefe de personal 
817,41 410,94 1.273,50 1.319,68 1.319,68 17.424,71

V - Jefe Adm. 2º
813,50 344,95 1.249,61 1.277,28 1.277,28 16.547,12

VI - Ofic. Adm. 1º
813,39 310,92 1.248,72 1.257,82 1.257,82 16.131,77

VII - Delineante 2º
789,83 310,92 1.179,64 1.213,43 1.213,43 15.714,75

VIII - Ofic. Adm. 2º
776,66 310,92 1.167,24 1.204,45 1.204,45 15.539,52

IX - Auxiliar Adm.
751,13 310,92 1.109,36 1.150,68 1.150,68 15.093,27

TABLA SALARIAL DE RETRIBUCION DIARIA 
AÑO 2006 


